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INE/CG1227/2021 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE QUEJA 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. ADRIÁN EMILIO DE LA 
GARZA SANTOS, CANDIDATO A LA GUBERNATURA EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN POR LA COALICIÓN “VA FUERTE POR NUEVO LEÓN”, 
CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, IDENTIFICADO CON LA CLAVE INE/Q-COF-UTF/156/2021/NL 
 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veintiuno. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/156/2021/NL, integrado por 
hechos que se consideran constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 

ANTECEDENTES 
 
I. Escrito de queja.  
 
El veinte de abril de dos mil veintiuno la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Nuevo León recibió el escrito de queja suscrito por el C. 
Félix Guadalupe Arratia Cruz, en su carácter de representante suplente de 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de la Comisión Estatal Electoral 
de Nuevo León, en contra del C. Adrián Emilio de la Garza Santos, candidato a la 
gubernatura en el estado de Nuevo León por la coalición “Va Fuerte por Nuevo 
León”, conformada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido de la 
Revolución Democrática; misma que fue turnada el veintidós de abril del año en 
curso a la Unidad Técnica de Fiscalización, teniendo al signante denunciando 
hechos que considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen, monto, aplicación y destino de los recursos, en el marco del 
periodo de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 en el estado de Nuevo León.  



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/156/2021/NL 

 2 

 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios.  
 
De conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se 
transcribe la parte conducente de los hechos denunciados y se listan los 
elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja. 
 

 
 (…)  

HECHOS 
 
 
1. El día 02 de octubre de 2020, el Consejo General del OPLE del estado de 
Nuevo León aprobó el Acuerdo CEE/CG/38/2020, relativo al Calendario 
Electoral 2020-2021. 
 
2. El día 07 de octubre de 2020, se llevó a cabo la primera sesión de la 
Comisión Estatal Electoral del Estado de nuevo León dando inicio al Proceso 
Electoral 2020-2021. 
 
3. El día 03 de diciembre de 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CEE/CG/83/2020, mediante el cual se resolvió la solicitud de registro del 
Convenio de Coalición parcial denominada "Nuevo León Adelante”, integrada 
por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido de la Revolución 
Democrática, para postular candidato a la Gubernatura. 
 
4. El 25 de febrero de 2021, a las 12:05 horas, se recibió a través del SIER el 
registro en línea de la postulación para la Gubernatura del Estado realizada 
por la Coalición ahora denunciada. 
 
5. El 02 de marzo de 2021, mediante Acuerdo CEE/CG/038/2021, se resolvió 
procedente la solicitud del registro a la candidatura a la gubernatura del 
Estado de Nuevo León presentada por la Coalición Va Fuerte por Nuevo León. 
 
6. EN TORNO A LA OMISIÓN O SUBVALUACIÓN DE LOS GASTOS NO 
REPORTADOS POR CONCEPTO DE PANORÁMICOS Y/O ANUNCIOS 
ESPECTACULARES. 
 
Desde el inicio del periodo de campaña, el ahora denunciado, el C. Adrián de 
la Garza Santos, ha rentado diversos espacios publicitarios en diferentes 
partes del estado de Nuevo León, mismos que no ha reportado y/o bien se 
deben encontrar subvalorados para este tipo de publicidad “panorámicos” y/o 
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bien no se encuentran reportados con su costo real, ello porque es público y 
notorio la cantidad excesiva de panorámicos que ha rentado por lo menos dos 
meses, por lo que de haberlos reportado todos, o bien de haberlos reportado 
con su costo real, en realidad ya se hubiera excedido en el tope de gastos 
de campaña. 
 
Según el Reporte de Gastos de Campaña del Sistema del Instituto Nacional 
Electoral, el candidato ahora denunciado ha gastado en propaganda en vía 
pública 3,499,549.12 (tres millones cuatros cientos noventa y nueve mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos 12/100 M.N.). 
 
Sin embargo, ante la existencia de innumerables panorámicos del ahora 
candidato denunciado, es inverosímil y por demás increíble que lleve erogados 
tal cantidad por concepto de panorámicos: mismos que, se insiste, o bien no 
ha reportado, o bien, estos se han reportado con una subvaluación: 
  
Estas son las siguientes empresas: 
 

TODAS LAS FOTOGRAFÍAS FUERON TOMADAS EL DÍA MARTES 
20DE ABRIL DE 2021 

 
 

a) VENDOR PUBLICIDAD EXTERIOR S. DE RL DE CV 

 
b) ESPECTACULARES SIERRA MADRE, S.A. DE C.V. 
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c) GRUPO POOL CREATIVO S.A. DE C.V. 
 
 

 

 
 

d) URBANIZACIONES DELTA SA DE CV Y EDIFICACIONES MATZ SA DE 
CV, PERTENECIENTES AL GRUPO KALOS 
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e) IMAGEN CINCÓ SA DE CV 

 
 

f) ROTULOS ELECTRICOS SA. 
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g) PRODUCTIVIDAD INTEGRAL SA (GRUPO EXPOMEX)  
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h) MONUMENTOS PUBLICITARIOS S DE RL DE CV (EME. PE) 
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i) IMPACTOS FRECUENCIA Y COBERTURA EN MEDIOS SA DE CV (GRUPO 
POL) 
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j) G8N MEDIA SAPI DE CV 
 

 
 

k) JCDECAUX OUT OF HOME MEXICO S.A. DE C.V. 
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l) GRUPO FINANCIERO SANTANDER SA Y SUS FILIALES, “TORRE 
SANTANDER” 

 
m) M DEX SA DE CV 
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n) AE MEDIA  
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o) ATM ESPECTACULARES SA DE CV 
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p) GRUPO PUBLIMEX.  

 
 

 
 
Por lo anterior, solicitamos a ésta Autoridad sirva a investigar el reporte de 
dichos gastos de campaña y también el del valor real de los panorámicos 
antes transcritos, relacionado también con la maniobra de poner y quitar las 
mismas, así como la impresión de las lonas respectivas, gastos que no han 
sido reportados por el candidato a la Gubernatura y que debe sumar tanto 
multa como dicho gasto de campaña ya que es un hecho conocido que el 
candidato; gastos que no han sido reportados y deben ser computados por 
éste organismo. 
 
En virtud de los hechos narrados y de la cantidad de panorámicos rentados 
por el ahora contendiente a la candidatura del Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido de la Revolución Democrática, es claro que dicho 
candidato ha rebasado el tope de gastos de campaña al que alude la 
normatividad del rebase de gastos en la campaña, es decir, con esos 
simples gastos, ha rebasado el tope de la cantidad de 72 millones 086 mil 
341pesos. 
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IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, 
enlazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos 
denunciados. 
 
POR LO QUE HACE A LA OMISIÓN DE REPORTAR GASTOS POR 
CONCEPTO DE PANORÁMICOS Y/O ANUNCIOS ESPECTACULARES. 
 
Como se comentó en la tabla anterior, las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, se acreditan con la serie de anuncios panorámicos que desde el inicio 
del periodo de campaña el candidato multicitado ha rentado para publicitar su 
campaña electoral, esto en diversos municipios del estado de Nuevo León 
como también se señaló con anterioridad, en el modo también antes 
manifestado; mismos que se reclaman que no ha reportado y/o bien se deben 
encontrar sub valorados para este tipo de publicidad *panorámicos” y/o bien 
no se encuentran reportados con su costo real, ello porque es público y notorio 
la cantidad excesiva de panorámicos que ha rentado por lo menos dos meses, 
por lo que de haberlos reportado todos, o bien de haberlos reportado con su 
costo real. 
 
(…)  
 

Elementos probatorios de la queja presentada por el C. Félix Guadalupe 
Arratia Cruz, en su carácter de representante suplente del partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León. 
 
Los elementos ofrecidos en el escrito de queja para sustentar los hechos 
denunciados: 
 

1.- DOCUMENTAL VÍA INFORME. Que deberá rendir el representante legal 
de “VENDOR PUBLICIDAD EXTERIOR S. DE RL DE CV” con domicilio en 
Av. San Jerónimo 875, 64640 Monterrey, Nuevo León, en donde exhibirá el 
o los contratos así como las cotizaciones y documental comprobatoria, entre 
la razón social y la campaña a la Gubernatura del ahora denunciado, por 
cada uno de los anuncios panorámicos, costo total mensual, costo de 
maniobras y cambio de lonas, así como cuántas veces se han cambiado las 
lonas hasta el momento, y en su caso los gastos adheridos a la impresión de 
las lonas, haciendo un desglose de cada uno de los costos por eso esos 
rubros. 
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2.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de “ESPECTACULARES SIERRA MADRE, S.A. DE C.V.” Con 
domicilio el ubicado en Avenida San Jerónimo F200 Monterrey, Nuevo León, 
en donde exhibirá el o los contratos así como las cotizaciones y documental 
comprobatoria, entre la razón social y la campaña a la Gubernatura del 
ahora denunciado, por cada uno de los anuncios panorámicos, costo total 
mensual, costo de maniobras y cambio de lonas, así como cuántas veces se 
han cambiado las lonas hasta el momento, y en su caso los gastos 
adheridos a la impresión de las lonas, haciendo un desglose de cada uno de 
los costos por eso esos rubros. 
 
3.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de "GRUPO POOL CREATIVO S.A. DE C.V., ubicado en Paricutín, 
Roma, 64700 Monterrey, Nuevo León, en donde exhibirá el o los contratos 
así como las cotizaciones y documental comprobatoria, entre la razón social 
y la campaña a la Gubernatura del ahora denunciado, por cada uno de los 
anuncios panorámicos, costo total mensual, costo de maniobras y cambio de 
lonas, así como cuántas veces se han cambiado las lonas hasta el 
momento, y en su caso los gastos adheridos a la impresión de las lonas, 
haciendo un desglose de cada uno de los costos por eso esos rubros. 
 
4.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de URBANIZACIONES DELTA SA DE CV Y EDIFICACIONES MATZ 
SA DE CV, PERTENECIENTES AL GRUPO KALOS, ubicado en Ignacio 
Zaragoza 1300, Centro, 64720 Monterrey, N.L, en donde exhibirá el o los 
contratos, así como las cotizaciones y documental comprobatoria, entre la 
razón social y la campaña a la Gubernatura del ahora denunciado, por cada 
uno de los anuncios panorámicos, costo total mensual, costo de maniobras y 
cambio de lonas, así como cuántas veces se han cambiado las lonas hasta 
el momento, y en su caso los gastos adheridos a la impresión de las lonas, 
haciendo un desglose de cada uno de los costos por eso esos rubros. 
 
5. - DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de IMAGEN CINCO SA DE CV ubicado en CALLE MARIANO 
ESCOBEDO 2631, ENTRE VICTORIA JAZMIN Y RUIZ CORTINES, 
COLONIA DEL PRADO, MONTERREY NUEVO LEON, en donde exhibirá el 
o los contratos así como las cotizaciones y documental comprobatoria, entre 
la razón social y la campaña a la Gubernatura del ahora denunciado, por 
cada uno de los anuncios panorámicos, costo total mensual, costo de 
maniobras y cambio de lonas, así como cuántas veces se han cambiado las 
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lonas hasta el momento, y en su caso los gastos adheridos a la impresión de 
las lonas, haciendo un desglose de cada uno de los costos por eso esos 
rubros. 
 
6.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de RÓTULOS ELÉCTRICOS SA, ubicado en Reforma 253 Ote., Col. 
Centro Monterrey, N.L. México C.P. 64000, en donde exhibirá el o los 
contratos así como las cotizaciones y documental comprobatoria, entre la 
razón social y la campaña a la Gubernatura del ahora denunciado, por cada 
uno de los anuncios panorámicos, costo total mensual, costo de maniobras y 
cambio de lonas, así como cuántas veces se han cambiado las lonas hasta 
el momento, y en su caso los gastos adheridos a la impresión de las lonas, 
haciendo un desglose de cada uno de los costos por eso esos rubros. 
 
7.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de PRODUCTIVIDAD INTEGRAL SA (GRUPO EXPOMEX), ubicado en 
Isaac Garza 2328 Ote. Colonia Obrera en Monterrey NL, México, con Código 
Postal 64010, en donde exhibirá el o los contratos así como las cotizaciones 
y documental comprobatoria, entre la razón social y la campaña a la 
Gubernatura del ahora denunciado, por cada uno de los anuncios 
panorámicos, costo total mensual, costo de maniobras y cambio de lonas, 
así como cuántas veces se han cambiado las lonas hasta el momento, y en 
su caso los gastos adheridos a la impresión de las lonas, haciendo un 
desglose de cada uno de los costos por eso esos rubros. 
 
8.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de MONUMENTOS PUBLICITARIOS S DE RL DE CV (EME.PE), 
ubicado en Isaac Edison 1120 Nte. Col. Talleres, Monterrey, NL., en donde 
exhibirá el o los contratos, así como las cotizaciones y documental 
comprobatoria, entre la razón social y la campaña a la Gubernatura del 
ahora denunciado, por cada uno de los anuncios panorámicos, costo total 
mensual, costo de maniobras y cambio de lonas, así como cuántas veces se 
han cambiado las lonas hasta el momento, y en su caso los gastos 
adheridos a la impresión de las lonas, haciendo un desglose de cada uno de 
los costos por eso esos rubros. 
 
9.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de MONUMENTOS PUBLICITARIOS S DE RL DE CV (EME.PE), 
ubicado en Isaac Edison 1120 Nte. Col. Talleres, Monterrey, NL., en donde 
exhibirá el o los contratos, así como las cotizaciones y documental 
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comprobatoria, entre la razón social y la campaña a la Gubernatura del 
ahora denunciado, por cada uno de los anuncios panorámicos, costo total 
mensual, costo de maniobras y cambio de lonas, así como cuántas veces se 
han cambiado las lonas hasta el momento, y en su caso los gastos 
adheridos a la impresión de las lonas, haciendo un desglose de cada uno de 
los costos por eso esos rubros. 
 
10.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de IMPACTOS, FRECUENCIA Y COBERTURA EN MEDIOS SA DE 
CV (GRUPO POL), ubicado Sasso ferrato No. 61, Colonia Alfonso XIII, C.P. 
01460, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F Y/O BIEN, EN GRUPO 
MULTIMEDIOS ubicado en PARICUTIN 316, ROMA, MONTERREY, NL, 
C.P.64700, en donde exhibirá el o los contratos así como las cotizaciones y 
documental comprobatoria, entre la razón social y la campaña a la 
Gubernatura del ahora denunciado, por cada uno de los anuncios 
panorámicos, costo total mensual, costo de maniobras y cambio de lonas, 
así como cuántas veces se han cambiado las lonas hasta el momento, y en 
su caso los gastos adheridos a la impresión de las lonas, haciendo un 
desglose de cada uno de los costos por eso esos rubros. 
 
11.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de G8 MEDIA SAPI DE CV ubicada en Avenida San Jerónimo número 
204, colonia San Jerónimo, Monterrey Nuevo León, en donde exhibirá el o 
los contratos así como las cotizaciones y documental comprobatoria, entre la 
razón social y la campaña a la Gubernatura del ahora denunciado, por cada 
uno de los anuncios panorámicos, costo total mensual, costo de maniobras y 
cambio de lonas, así como cuántas veces se han cambiado las lonas hasta 
el momento, y en su caso los gastos adheridos a la impresión de las lonas, 
haciendo un desglose de cada uno de los costos por eso esos rubros. 
 
12.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de JCSDECAUX OUT OF HOME MEXICO S.A. DE C.V ubicada en 
Manuel Ávila Camacho, 76 piso 5, Colonia Lomas de Chapultepec, MIGUEL 
HIDALGO, CP 11000, Ciudad de México, en donde exhibirá el o los 
contratos así como las cotizaciones y documental comprobatoria, entre la 
razón social y la campaña a la Gubernatura del ahora denunciado, por cada 
uno de los anuncios panorámicos, costo total mensual, costo de maniobras y 
cambio de lonas, así como cuántas veces se han cambiado las lonas hasta 
el momento, y en su caso los gastos adheridos a la impresión de las lonas, 
haciendo un desglose de cada uno de los costos por eso esos rubros. 
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13.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de GRUPO FINANCIERO SANTANDER SA Y SUS FILIALES, “TORRE 
SANTANDER” ubicada Avenida José Vasconcelos 210, Residencial San 
Agustín 20 Sector, 66260 San Pedro Garza García, N.L., en donde exhibirá 
el o los contratos así como las cotizaciones y documental comprobatoria, 
entre la razón social y la campaña a la Gubernatura del ahora denunciado, 
por cada uno de los anuncios panorámicos, costo total mensual, costo de 
maniobras y cambio de lonas, así como cuántas veces se han cambiado las 
lonas hasta el momento, y en su caso los gastos adheridos a la impresión de 
las lonas, haciendo un desglose de cada uno de los costos por eso esos 
rubros. 
 
14.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de M DEX SA DE CV ubicada Avenida Paseo de los Leones número 
1684, colonia Cumbres Primer Sector, Monterrey Nuevo León, C.P.64610, 
en donde exhibirá el o los contratos así como las cotizaciones y documental 
comprobatoria, entre la razón social y la campaña a la Gubernatura del 
ahora denunciado, por cada uno de los anuncios panorámicos, costo total 
mensual, costo de maniobras y cambio de lonas, así como cuántas veces se 
han cambiado las lonas hasta el momento, y en su caso los gastos 
adheridos a la impresión de las lonas, haciendo un desglose de cada uno de 
los costos por eso esos rubros. 
 
15.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de AE MEDIA ubicada 1a Avenida 327, Colonia las Cumbres, 64610 
Monterrey, N.L., en donde exhibirá el o los contratos así como las 
cotizaciones y documental comprobatoria, entre la razón social y la campaña 
a la Gubernatura del ahora denunciado, por cada uno de los anuncios 
panorámicos, costo total mensual, costo de maniobras y cambio de lonas, 
así como cuántas veces se han cambiado las lonas hasta el momento, y en 
su caso los gastos adheridos a la impresión de las lonas, haciendo un 
desglose de cada uno de los costos por eso esos rubros. 
 
16.- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de ATM ESPECTACULARES SA DE CV ubicada Chicle No. 200, Col. 
Granjas México C.P. 08400, Delg. Iztacalco Ciudad de México, en donde 
exhibirá el o los contratos, así como las cotizaciones y documental 
comprobatoria, entre la razón social y la campaña a la Gubernatura del 
ahora denunciado, por cada uno de los anuncios panorámicos, costo total 
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mensual, costo de maniobras y cambio de lonas, así como cuántas veces se 
han cambiado las lonas hasta el momento, y en su caso los gastos 
adheridos a la impresión de las lonas, haciendo un desglose de cada uno de 
los costos por eso esos rubros. 
 
17- DOCUMENTAL VÍA EN INFORME. Que deberá rendir el representante 
legal de GRUPO PUBLIMEX ubicada Anillo Periférico 1503, Colonia Rincón 
de San Jerónimo, Monterrey Nuevo León México, en donde exhibirá el o los 
contratos así como las cotizaciones y documental comprobatoria, entre la 
razón social 'y la campaña a la Gubernatura del ahora denunciado, por cada 
uno de los anuncios panorámicos, costo total mensual, costo de maniobras y 
cambio de lonas, así como cuántas veces se han cambiado las lonas hasta 
el momento, y en su caso los gastos adheridos a la impresión de las lonas, 
haciendo un desglose de cada uno de los costos por eso esos rubros. 
 
18. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la serie de fotografías que se 
exhiben en torno a los panorámicos reportados, descritos en los hechos 6 y 
7. 
 
19. INSPECCIÓN TÉCNICA. Consistente en la inspección técnica que 
realice la autoridad electoral en los lugares antes definidos respecto de los 
anuncios panorámicos, para que ésta constate la existencia de dichos 
panorámicos; que, para mejor proveer, son los descritos en el hecho número 
6 de esta denuncia 

 
III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja.  
 
El veintitrés de abril de dos mil veintiuno, la Unidad de Fiscalización acordó la 
admisión del escrito de queja; registrarlo en el libro de gobierno, admitir a trámite y 
sustanciación el procedimiento de queja, bajo el expediente identificado con la 
clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/156/2021/NL, notificar al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a la Consejera Electoral y 
Presidenta de la Comisión de Fiscalización de dicho órgano colegiado, así como a 
los partidos políticos que conforman la Coalición “Va Fuerte por Nuevo León” y al 
candidato denunciado el inicio del procedimiento y publicar el acuerdo en comento 
en los estrados del Instituto Nacional Electoral. 
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
 
a) El veintiséis de abril de dos mil veintiuno, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento.  

 
b) El veintinueve de abril de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en 

este instituto los estrados de la Unidad de Fiscalización, los acuerdos referidos 
en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por lo que se 
hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente.  

 
V. Notificación de admisión e inicio del procedimiento de queja al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El veintitrés de abril de 
dos mil veintiuno, mediante el oficio identificado como INE/UTF/DRN/16357/2021, 
se notificó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
admisión del referido escrito e inicio del procedimiento de queja.  
 
VI. Notificación de inicio del procedimiento de queja a la Consejera Electoral 
y Presidenta de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
El veintitrés de abril de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con el 
número INE/UTF/DRN/16358/2021, la Unidad de Fiscalización avisó a la 
Consejera Presidenta de la Comisión de Fiscalización, sobre la admisión e inicio 
del procedimiento de mérito.  
 
VII. Notificación de admisión del procedimiento de queja al quejoso. El 
veintitrés de abril de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/16362/2021, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó la integración, admisión e inicio del 
procedimiento de mérito al Lic. Juan Miguel Castro Rendón Representante 
Propietario del partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.  
 
VIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
a) El veintitrés de abril de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/16370/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio de 
procedimiento de mérito y emplazó al Partido de la Revolución Democrática, 
corriéndole traslado a través de medio magnético (CD) con las constancias y 
elementos de prueba que integran el escrito de queja.  
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b) El treinta de abril de dos mil veintiuno, mediante escrito sin número, el 
Licenciado Ángel Clemente Ávila Romero Representante Propietario del Partido 
de la Revolución Democrática dio respuesta al emplazamiento realizado, mismo 
que de acuerdo con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en su parte 
conducente se transcribe a continuación.  
 

(…)  
 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
Previo al fondo del presente asunto, no debe pasar por desapercibido de esa 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral que, lo 
manifestado por el denunciante en su escrito de queja, es completamente 
oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que las acusaciones vertidas a 
todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra 
ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 
 
Bajo este sustento, es pertinente que esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
o Instituto Nacional Electoral, tenga presente el criterio sustentado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
siguientes jurisprudencias: 
 
Partido Revolucionario Institucional  
vs,  
Consejo General del Instituto Federal Electoral  
Jurisprudencia 67/2002 
QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS y 
AGRUPACIONES POLITICAS. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LA 
DENUNCIA.- Los artículos 41 y 6.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos Aplicables en la Integración de los Expedientes y la 
Sustanciación del Procedimiento para la Atención de las Quejas sobre el 
Origen y aplicación de los Recursos Derivados del Financiamiento de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, establece como requisitos para iniciar los 
primeros trámites, con motivo de la presentación de una queja, que: 1. Los 
hechos afirmados en la denuncia configuren, en abstracto uno o varios ilícitos 
sancionables a través de este procedimiento; 2. Contenga las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los hechos, 
esto es, que se proporcionen los elementos indispensables para 
establecer la posibilidad de que los hechos denunciados hayan ocurrido, 
tomando en consideración el modo ordinario en que suela dotarse de 
factibilidad a los hechos y cosas en el medio sociocultural, espacial y 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/156/2021/NL 

 29 

temporal que corresponda a los escenarios en que se ubique la 
narración, y 3. Se aporten elementos de prueba o suficientes para extraer 
indicios sobre la credibilidad de los hechos materia de la queja. El objeto 
esencial de este conjunto de exigencias consiste en garantizar la 
gravedad y seriedad de los motivos de la queja, como elementos 
necesarios para justificar que la autoridad entre en acción y realice las 
primeras investigaciones, así como la posible afectación a terceros, al 
proceder a la recabación de los elementos necesarios para la 
satisfacción de su cometido. Con el primero, se satisface el mandato de 
tipificación de la conducta denunciada, para evitar la prosecución inútil de 
procedimientos administrativos carentes de sentido, respecto de hechos que 
de antemano se advierta que no son sancionables. Con el segundo, se tiende 
a que los hechos narrados tengan la apariencia de ser verdaderos o 
creíbles, de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al no 
encontrarse caracteres de falsedad o irrealidad dentro del relato, pues no 
encuentra justificación racional poner en obra a una autoridad, para 
averiguar hechos carentes de o verosimilitud dentro de cierta realidad en 
la conciencia o) general de los miembros de la sociedad. De modo que 
cuando se denuncien hechos que por sí mismos no satisfagan esta 
característica, se deben respaldar con ciertos elementos probatorios que 
el denunciante haya podido tener a su alcance de acuerdo a las 
circunstancias, que auxilien a vencer la tendencia de su falta de 
credibilidad. El tercer requisito fortalece a los anteriores, al sumar a la 
tipificación y a la verosimilitud ciertos principios de prueba que, en conjunción 
con otros, sean susceptibles de alcanzar el grado de probabilidad necesario 
para transitar a la segunda fase, que es propiamente la del procedimiento 
administrativo sancionador electoral. Estos requisitos tienen por finalidad evitar 
que la investigación, desde su origen, resulte en una pesquisa general 
injustificada, prohibida por la Constitución de la República.  
 
(…) 
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremos de la acusación, 
además de que la narrativa vertida por la parte quejosa, en todo momento son 
vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y 
precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la 
versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los 
elementos indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que 
se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto esencial 
y principal de un conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y 
seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento sancionador 
en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad entre en acción 
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y realice las primeras investigaciones, así como la posible afectación a 
terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción 
de su cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, 
de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres 
de o falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación 
racional poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos 
que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, dichas 
acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de credibilidad. 
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos 
los principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas, denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se 
inicien, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben 
estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad 
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que 
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de 
estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y 
como consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o 
denuncia debe ser declarado como infundado. 
 
Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no 
encontrarse ubicados los hechos denunciados en modo, tiempo lugar y 
circunstancias, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización determine 
como infundado el presente procedimiento especial sancionador en materia de 
fiscalización. 
 
Es importante es importante destacar que todos y cada uno de los ingresos y 
o egresos que se han utilizado en las campañas del C. ADRIÁN EMILIO DE 
LA GARZA SANTOS, candidato a la Gubernatura del estado de Nuevo 
León, postulado por la coalición electoral “VA FUERTE POR NUEVO 
LEÓN”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, se 
encuentran debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización 
“SIF”, junto con las evidencias documentales atinentes que acreditan cada 
asiento contable, tal y como se acreditará con la documentación jurídico 
contable que en su oportunidad va a remitir el Partido de la 
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Revolucionario Institucional, al momento de dar contestación al 
emplazamiento del presente asunto, que fue objeto. 
 
Lo anterior en virtud de que, conforme al convenio de coalición electoral 
parcial, celebrado entre los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, la postulación de la candidatura 
a la a la Gubernatura del estado de Nuevo León, le correspondió al Partido de 
la Revolucionario Institucional, por ende, dicho instituto político es quien lleva 
la contabilidad ante el Sistema Integral de Fiscalización “SIF”. 
 
Con base en todo lo manifestado en el cuerpo del presente escrito de cuenta, 
atendiendo a las reglas generales de la valoración de la prueba, la experiencia 
y la sana critica, es debe concluir que el presente procedimiento en materia de 
fiscalización, a todas luces es plenamente infundado. 
 
Por otro lado, por así convenir a los intereses que se representan, desde este 
a momento se ofrecen las siguientes: 
 

PRUEBAS. 
 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA, Constante en todos y cada una de la Pólizas del 
Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, junto con las evidencias documentales 
con las que se reportan todos los ingresos y egresos de la campaña del C. 
ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, candidato a la Gubernatura del 
estado de Nuevo León, postulado por la coalición electoral “VA FUERTE POR 
NUEVO LEÓN”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática. 
 

2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todas y cada una de 
las actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que 
favorezca a los intereses del C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, 
candidato a la Gubernatura del estado de Nuevo León, postulado por la 
coalición electoral “VA FUERTE POR NUEVO LEÓN”, integrada por los 
partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, así como a dichos institutos políticos. 
 

3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA, 
Consistente en sano criterio de esa autoridad resolutora, al analizar lógica y 
jurídicamente todas y cada una de las actuaciones que integren el expediente 
en que se actúa, en todo lo que favorezca a los intereses del C. ADRIÁN 
EMILIO DE LA GARZA SANTOS, candidato a la Gubernatura del estado de 
Nuevo León, postulado por la coalición electoral “VA FUERTE POR NUEVO 
LEÓN”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
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Institucional y de la Revolución Democrática, así como a dichos institutos 
políticos. 
 
Las pruebas mencionadas con anterioridad, se relacionan con todo lo 
manifestado en el cuerpo del presente escrito, de las que se solicita sean 
admitidas, ordenar su desahogo y en su momento valoradas y tomadas en 
cuenta al momento de emitir la resolución correspondiente, misma que 
necesariamente debe ser declarando infundado el presente procedimiento. 
 
(…) 

 
IX. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
a) El veintitrés de abril de dos mil veintiuno, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/16361/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio de 
procedimiento de mérito y emplazó al Partido Revolucionario Institucional, 
corriéndole traslado a través de medio magnético (CD) con las constancias y 
elementos de prueba que integran el escrito de queja. 
 
b) El treinta de abril de dos mil veintiuno, mediante escrito sin número, el C. 
Gerardo Triana Cervantes, Representante Suplente del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta 
al emplazamiento señalado, mismo que, en términos del artículo 42, numeral 1, 
fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, que en su parte conducente se transcribe a continuación.  
 

“(…)  
 
I.- Por lo que respecta a los puntos señalados como 1, 2, 3, 4 y 5, es cierto lo 
manifestado por el actor. 
 
ll.- Respecto al punto señalado como 6, en donde el quejoso señala que mi 
representado supuestamente no reporte la renta de diversos espacios 
publicitarios (panorámicos) en diferentes partes del estado de Nuevo León, así 
como, que el costo de ellos se encuentra subvalorado de su costo real, por lo 
anterior, me permito manifestar lo siguiente: 
 
Primeramente, mi representado reportó el gasto de todos los anuncios 
panorámicos colocados en el territorio del estado de Nuevo León, lo cual 
quedó asentado en las pólizas números 18 y 23 dentro del (SIF) Sistema 
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Integral de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, dentro del primer 
periodo de fiscalización el cual comprendió del 5 de marzo al 3 abril de 2021. 
 
A continuación, se muestran las referidas pólizas: 
 

 
Conforme a lo anterior, se demuestra que el gasto de los anuncios 
panorámicos hecho por mi representado quedó presentado en tiempo y forma 
en el SIF. 
 
Ahora bien, respecto a lo manifestado por el quejoso de que los costos de los 
anuncios panorámicos no son los reales y se encuentran subvalorados, es 
falsa esa manifestación, pues se pagó y se facturó conforme a los costos que 
los proveedores registraron en el (RNP) Registro Nacional de Proveedores del 
INE, por lo que, esta autoridad electoral puede confirmarlo al entrar al registro 
de los referidos proveedores en el RNP. 
 
Cabe mencionar que los anuncios panorámicos que actualmente se 
encuentran en exhibición, serán reportados en tiempo y forma en el (SIF) 
Sistema Integral de Fiscalización dentro del segundo periodo de fiscalización. 
 
En lo que respecta a las imágenes que el quejoso inserta en su escrito de 
queja, de diversos anuncios panorámicos colocados en diversos puntos del 
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área metropolitana de Monterrey, como ya se mencionó estos ya fueron 
reportados en el SIF, como a continuación se demuestra: 
 

 
 
La información antes descrita, la puede confirmar esta autoridad electoral en 
las hojas membretadas que generaron los proveedores y que se encuentran 
reportadas en el (SIF) Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ill.- Por otra parte, las imputaciones del denunciante no prueban ni constituyen 
una conducta ilegal dentro de la Legislación Electoral en materia de 
fiscalización: por lo que, en este acto, objeto todas las pruebas presentadas 
por el denunciante, por contener en ellas solo apreciaciones de carácter 
subjetivo. Suficiente para que no se les de valor y alcance probatorio al no ser 
adminiculadas con algún otro medio probatorio. 
 
(…)  
 
Es decir, de las pruebas presentadas, no se advierten elementos objetivos o 
datos que identifiquen que los hechos denunciados pudieran ser objeto de 
alguna infracción a la normativa electoral. 
 
Por lo que del estudio del presente Procedimiento Administrativo Sancionador 
en materia de Fiscalización que nos ocupa, se desprende que las pruebas 
ofrecidas por el quejoso no contienen valor indiciario, pues para que dichas 
pruebas indiciarias tengan valor jurídico, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación ha señalado que es necesario que se 
cumplan ciertos requisitos, que a su criterio son los siguientes: 
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• Certeza del indicio: consiste en que el indicio o hecho conocido debe estar 
fehacientemente probado mediante los medios de prueba procesalmente 
admitidos. 
 
Con este requisito, se evitan las meras sospechas o intuiciones del juez para 
fundar la prueba del indicio, pues es evidente que una simple sospecha, 
intuición o pensamiento no puede servir para probar algo. 
 
Este requisito suele excluir también la posibilidad de usar como indicios a 
aquellos de los que sólo quepa predicar su probabilidad y no su certeza 
incuestionable. 
 

• Precisión: es un requisito que debe reunir el indicio, el cual se considera 
como la precisión o univocidad, es decir el indicio debe ser preciso o univoco 
cuando conduce al hecho desconocido. 
 

• Pluralidad de indicios: este requisito expresa la exigencia de que 
precisamente por el carácter contingente o equívoco de los indicios sea 
necesario que la prueba de un hecho se funde en más de un indicio. 
 
En el caso concreto, las pruebas con las que se pretende acreditar las 
violaciones o imputadas a representado ni siquiera llegan a tener la calidad 
de indicios serios, o eficaces y vinculados entre sí, toda vez que no 
pueden tenerse como hechos probados, por lo que no se puede desprender 
de los mismos mediante un análisis lógico y razonado, la responsabilidad que 
indebidamente se intentan atribuir. 
 
(…) 
 
En razón a todo lo anterior se solicita a esa H. Autoridad se declare infundado 
el presente Procedimiento Administrativo Sancionador en materia de 
fiscalización identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-
UTF/156/2021/NL. 
 
PRUEBAS 
 

1. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Este medio de prueba lo hago 
consistir en todo lo actuado y que se siga actuando dentro del presente 
expediente, en cuanto beneficien los intereses de mi representado. 
 

2. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA, 
Consistente en todo lo que beneficie a los intereses de mi representado. 
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(…) 
 
X. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al C. 
Adrián Emilio de la Garza Santos. 
 
a) El veintitrés de abril de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/16359/2021 la Unidad Técnica de Fiscalización, notificó el inicio del 
procedimiento en el que se actúa, y emplazó al C. Adrián Emilio de la Garza 
Santos, otrora candidato a la gubernatura en el estado de Nuevo León por parte 
de la Coalición “Va Fuerte por Nuevo León”, conformada por el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido de la Revolución Democrática, corriéndole 
traslado de las constancias que integran el escrito de queja. 
 
b) El treinta de abril de dos mil veintiuno, mediante escrito sin número, el C. Adrián 
Emilio de la Garza Santos, dio respuesta al emplazamiento realizado, mismo que 
de acuerdo con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en su parte 
conducente se transcribe.  
 
Toda vez que, del escrito de contestación se advierte que la respuesta del C. 
Adrián Emilio de la Garza Santos, es idéntica en cuanto al contenido y redacción 
respecto del escrito de contestación del Partido Revolucionario Institucional, salvo 
en lo relativo al apartado de pruebas, se estima innecesaria su trascripción, por lo 
que se tiene como reproducida en los mismos términos que la del citado partido. 
Por lo anterior, únicamente se transcribe en su parte conducente a pruebas.  
 

(…) 
PRUEBAS 

 
1. DOCUMENTAL. Consistente en la copia de la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral 
con la cual acredito mi carácter y justifico la personería y el interés jurídico 
para comparecer al presente procedimiento. 
 
2. LA PRESUNCIONAL. En su doble aspecto legal y humana, en todo lo que 
favorezca a mis intereses. 
 
3. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todo lo actuado dentro del 
presente Procedimiento Administrativo Sancionador identificado como INE/Q-
COF- UTF/156/2021/NL, que favorezca a mis intereses. 
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XI. Solicitud de certificación al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en 
Nuevo León del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El veintiocho de abril de dos mil veintiuno, a través del oficio 
INE/UTF/DRN/17910/2021, se requirió a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local 
Ejecutiva en Nuevo León del Instituto Nacional Electoral para que, en el ámbito de 
sus atribuciones, llevara a cabo la diligencia pertinente que acreditara la existencia 
de los espectaculares en las ubicaciones físicas reportadas en el escrito de queja.  
 
b) El veinticinco de junio del año en curso, el Lic. Ángel Caín Cázares Ruiz, 
Abogado Fiscalizador de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, 
remitió vía correo electrónico a la Unidad Técnica de Fiscalización, el Acta 
circunstanciada de fecha treinta y uno de mayo y primero de junio del presente 
año, a efecto de acreditar la existencia de la publicidad en vía pública denunciada 
dentro del escrito de denuncia en que se actúa1.  
 
XII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros2  
 
a) El tres de mayo de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/292/2021, 
se solicitó a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas 
y Otros (en adelante Dirección de Auditoría) información relacionada con los 

                                            
1 Del análisis al escrito de queja, se observó que el quejoso denunció (36) treinta y seis anuncios 
espectaculares, desglosados en (33) treinta y tres direcciones diferentes (lo anterior en virtud de que en la 
décima quinta dirección proporciona 3 RNP y en la trigésima dirección 2 RNP, lo que en suma total dan como 
resultado la cantidad de treinta y seis, empero, al realizar la inspección ocular en las direcciones físicas 
señaladas se llegó a la conclusión de que los anuncios reportados en la segunda y cuarta dirección del escrito 
inicial se trata del mismo, coincidiendo con el ID identificador y su ubicación, tal y como quedó asentado en el 
Acta circunstanciada, por tanto, al haber un anuncio que se repite, los anuncios espectaculares materia de la 
revisión serían treinta y cinco y no treinta y seis como era la pretensión del accionante.  
2 Al solicitarle información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros 
respecto del reporte de gastos de la propaganda denunciada se le proporcionó el número de direcciones 
contenidas en la queja y se le anexo la misma, por consiguiente, dicha Dirección entro al estudio de treinta y 
seis espectaculares, ya que en esos momentos se desconocía la duplicidad del mencionado anuncio (se 
advierte que el acta circunstanciada fue remitida a la UTF el día veinticinco de junio de dos mil veintiuno y el 
último oficio de respuesta por la Dirección de Auditoria fue el veintidós de junio), por tanto, al brindarnos las 
respuestas que obran en el expediente determinaron que treinta y dos anuncios se encuentran reportados en 
el SIF y que de cuatro espectaculares no se encontró registro en la contabilidad del denunciado y por tanto 
pasarían a formar parte del Oficio de Errores y Omisiones y en consecuencia del Dictamen Consolidado y 
Resolución correspondiente (como se detallara líneas posteriores), sin embargo, dentro de esos cuatro 
anuncios que la Dirección reportó sin registro en el SIF, se encuentra el espectacular duplicado (siendo el que 
corresponde a la cuarta dirección del escrito de queja), por tanto, el número total de anuncios sin registro en el 
SIF son tres. 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/156/2021/NL 

 38 

hechos motivo de la queja, específicamente por cuanto hace al reporte de gastos 
derivados de los espectaculares denunciados.  
 
b) El siete de mayo de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DA/2095/2021, 
la Dirección de Auditoría dio respuesta al requerimiento de información. 
 
c) El veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/512/2021, se solicitó de nueva cuenta apoyo a la Dirección de 
Auditoría a efecto de que informará si el gasto relativo a los espectaculares 
denunciados se encontraban reportados en las pólizas 18 y 23, como lo afirmaron 
los denunciados, y si los testigos de los espectaculares identificados con los 
consecutivos 2, 3, 4, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 19, 22, 23, 24, 26, 28, 29 y 31 habían 
sido localizados en los monitoreos de Vía Pública del Sistema Integral de 
Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI). 
 
d) El tres de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DA/2203/2021, la 
Dirección de Auditoría dio respuesta al requerimiento de información.  

 
e) El diez de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/909/2021, 
se solicitó a dicha Dirección el seguimiento a informes de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local 202-2021 en el estado de Nuevo León. 
Asimismo, se le hizo del conocimiento que, conforme a lo determinado en la 
circular relativa al “trámite de escritos de queja en materia de fiscalización que se 
ubiquen en el supuesto de propaganda denunciada y visualizada en publicaciones 
de redes sociales” con número INE/UTF/DG/27121/2021, de fecha seis de junio de 
dos mil veintiuno, incorporará la publicidad denunciada que no se encontrara 
reportada, en el oficio de Errores y Omisiones respectivo para, consecuentemente, 
dar el seguimiento correspondiente, como a continuación se detalla.  
 
f) El veintidós de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DA/2282/2021, la Dirección de Auditoría dio respuesta a la solicitud de 
incorporar la publicidad denunciada en los oficios de Errores y Omisiones.  
 
XIII. Razones y Constancias. 
 
a) El veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, se emitió razón y constancia 
derivado de la consulta en el Sistema Integral de Fiscalización, a fin de localizar 
las pólizas número 18 y 23, ambas del periodo de operación 1, comprendido del 
cinco de marzo al tres de abril del año en curso, a nombre del C. Adrián Emilio de 
la Garza Santos, candidato a la gubernatura del estado de Nuevo León bajo la 
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coalición denominada “Va Fuerte por Nuevo León”; como parte de sus gastos de 
campaña relativos a anuncios panorámicos y/o espectaculares. Por lo anterior, se 
precisa que obran constancias registradas dentro de dicho Sistema, consistentes 
en “pólizas que sustentan el gasto relativo a propaganda de anuncios panorámicos 
y/o espectaculares”, relacionadas con la contabilidad correspondiente a sus gastos 
de campaña.  
 
XIV. Acuerdo de Alegatos. 
 
El veintidós de junio de dos mil veintiuno, una vez realizadas las diligencias 
necesarias, la Unidad de Fiscalización decretó procedente abrir la etapa de 
alegatos correspondiente y notificar a las partes involucradas para que, 
manifestaran por escrito lo conveniente a sus intereses.  
 
XV. Notificación del acuerdo de alegatos al Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/31231/2021, se notificó al Partido de la Revolución Democrática, el 
acuerdo de alegatos respectivo.  
 
b) Al momento de dictar la presente Resolución, esta autoridad no cuenta con 
respuesta relativa al inciso que antecede.  
 
XVI. Notificación del acuerdo de alegatos al Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/31236/2021, se notificó al Partido Revolucionario Institucional, el 
acuerdo de alegatos respectivo.  
 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, no se recibió escrito de 
alegatos por parte del Partido Revolucionario Institucional. 
 
XVI. Notificación del acuerdo de alegatos al C. Adrián Emilio de la Garza 
Santos  
 
a) El veintidós de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/31222/2021, se notificó al C. Adrián Emilio de la Garza Santos, 
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candidato a la gubernatura en el estado de Nuevo León por parte de la Coalición 
“Va Fuerte por Nuevo León”, el acuerdo de alegatos respectivo.  
 
b) Al momento de dictar la presente Resolución, esta autoridad no cuenta con 
respuesta relativa al inciso que antecede.  
 
XVII. Notificación del acuerdo de alegatos al Partido Movimiento Ciudadano 
 
a) El veintidós de junio dos mil veintiuno, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/31235/2021, se notificó al quejoso, a través de su representación 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el acuerdo de alegatos 
respectivo.  
 
b) El veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio número MC-INE-
417/2021, el C. Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
presentó los alegatos correspondientes. 
 
XVIII. Cierre de Instrucción.  
 
El diecinueve de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización 
acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XIX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria de 
la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, celebrada el veinte de 
julio de dos mil veintiuno, por votación unánime de las Consejeras Electorales, 
Consejera Presidenta Dra. Adriana M. Favela Herrera, Consejera Dra. Carla Astrid 
Humphrey Jordán, y de los Consejeros Electorales, Dr. Ciro Murayama Rendón, 
Dr. Uuc-kib Espadas Ancona y Mtro. Jaime Rivera Velázquez. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
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CONSIDERANDO 

 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que una vez fijada la competencia, habiéndose resuelto las 
cuestiones de previo y especial pronunciamiento y habiendo analizado los 
documentos y las actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se 
desprende que el fondo del presente asunto consiste en determinar si los partidos 
políticos Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución 
Democrática integrantes de la Coalición “Va Fuerte por Nuevo León” y su 
candidato a la gubernatura en el estado de Nuevo León, el C. Adrián Emilio de la 
Garza Santos, realizaron la posible omisión de reporte de gastos por concepto de 
panorámicos y/o anuncios espectaculares, es decir, si los denunciados han sido 
omisos en reportar los gastos concernientes a los anuncios panorámicos y/o 
espectaculares que denuncia el quejoso en su escrito inicial. 
 
En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados incumplieron lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos; 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, mismos 
que se transcriben a continuación:  
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Ley General de Partidos Políticos. 

  
Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales. 
  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad Técnica de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su 
informe de campaña, para cada uno de los candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el 
caso que nos ocupa la obligación de haber registrado las erogaciones realizadas 
por lo que hace a la colocación de treinta y cinco anuncios espectaculares 
ubicados en distintos sitios del estado de Nuevo León, lo anterior, en beneficio del 
C. Adrián Emilio de la Garza Santos, candidato a la gubernatura en el estado de 
Nuevo León, postulado por los partidos políticos Partido Revolucionario 
Institucional y Partido de la Revolución Democrática pertenecientes a la Coalición 
“Va Fuerte por Nuevo León”, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021.  
 
Además de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de los candidatos.  
 
Para tener certeza de que los partidos políticos cumplen con la obligación 
señalada con anterioridad, se instauro todo un sistema y procedimiento jurídico 
para conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los sujetos 
obligados, de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar ante esta 
autoridad electoral y cada uno de los gastos erogados por concepto de las 
actividades antes indicadas.  
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger los principios rectores de la fiscalización, 
tales como son la certeza, equidad, transparencia en la rendición de cuentas e 
imparcialidad, pues los institutos políticos deben buscar cumplir con las reglas que 
la contienda electoral conlleva, esto con la finalidad de que esta se desarrolle en 
un marco de legalidad, pues, su vulneración implicaría una transgresión directa a 
la norma electoral. 
 
Debido a lo anterior, es deber de los institutos políticos registrar contablemente la 
totalidad de los egresos que realicen pues ello permite al órgano fiscalizador 
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verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen, garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Asimismo y por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación 
de reportar ante la Unidad Técnica de Fiscalización, la totalidad de ingresos y 
egresos conforme a los elementos propagandísticos contratados por los mismos, 
respecto de cargos de elección popular, en el caso que nos ocupa, la obligación 
de haber reportado la erogación realizada en el desarrollo de la campaña del 
candidato, el C. Adrián Emilio de la Garza Santos, candidato a la gubernatura en 
el estado de Nuevo León, quien es postulado por la Coalición “Va Fuerte por 
Nuevo León”, conformada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido 
de la Revolución Democrática, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
 
Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de 
prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Origen del Procedimiento y elementos de prueba presentados por el 
quejoso. 

Resulta fundamental señalar que la pretensión del quejoso es acreditar la omisión 
de reportar gastos por concepto de panorámicos y/o anuncios espectaculares, 
durante el periodo de campaña por el C. Adrián Emilio de la Garza Santos, 
candidato a la gubernatura en el estado de Nuevo León por parte de la Coalición 
“Va Fuerte por Nuevo León”, conformada por el Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido de la Revolución Democrática, con base en un conjunto 
de pruebas técnicas, específicamente, por cuanto hace a fotografías tomadas a 
diversos anuncios ubicadas en distintos sitios del estado de Nuevo León. 
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Por lo que, resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas ofrecidas por el quejoso, para acreditar y probar la pretensión 
formulada. Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de 
las pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de estas, 
es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de modificación, 
alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes por sí solas 
para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares, así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que, 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
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Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación toda vez que, el quejoso parte de una premisa errónea al 
establecer que “...la prueba técnica identifica a las personas, los lugares y las 
circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba” En este sentido, 
contrario a lo afirmado por el quejoso, las pruebas técnicas necesitan de la 
descripción precisa de los hechos en los que se narre las circunstancias de modo 
tiempo y lugar. En otras palabras, debido a su naturaleza, por sí mismas las 
pruebas técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la 
misma. 
 
De tal suerte, las pruebas que obran en el expediente de mérito constituyen 
indicios, en todo caso, de los gastos realizados mismos que debieron ser 
registrados en los respectivos informes de campaña. Así las cosas, no obstante, la 
naturaleza imperfecta de las pruebas técnicas ofrecidas y el escaso valor 
probatorio que configuran por sí solas, en atención al principio de exhaustividad y 
de certeza, esta autoridad electoral ha determinado valorar todas y cada una de 
las pruebas aportadas por el quejoso, las cuales generan un valor indiciario 
respecto de los gastos que se denuncian.  
 
Ahora bien, en aras de generar un mayor nivel de convicción respecto de los 
hechos que las pruebas documentales representan, el órgano fiscalizador en 
pleno ejercicio de su facultad investigadora solicitó a la Junta Local Ejecutiva en 
Nuevo León del Instituto Nacional Electoral, para que en el ámbito de sus 
atribuciones llevara a cabo la diligencia pertinente que acredite la existencia de los 
espectaculares en las ubicaciones físicas reportadas en el escrito de queja. 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización3 serán objeto de prueba los hechos controvertidos. No 
lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 
reconocidos. 
 
El mismo reglamento señala en su artículo 21 que las pruebas serán valoradas en 
su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana 
crítica, así como los principios rectores de la función electoral, con el objeto de 
generar convicción sobre los hechos investigados. 
 
                                            
3 En adelante, Reglamento de Procedimientos. 
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Así, las documentales públicas y razones y constancias, tomando en 
consideración su propia y especial naturaleza, detentan valor probatorio pleno, 
toda vez que fueron emitidas por autoridad en ejercicio de sus facultes, salvo 
prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a 
que se refieran. De conformidad con los artículos 16, numeral 1, fracción I; 20, 
numerales 1 y 4, así como 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos. 
 
Por su parte, las documentales privadas y/o pruebas técnicas, en principio sólo 
generan indicios, y harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. De conformidad con el artículo 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos. 
 
Una vez que se dio cuenta de los elementos de convicción que obran en autos, del 
dato de prueba derivado, y enunciadas que fueron las reglas de valoración 
aplicables, se proceden a exponer las conclusiones a las que arriba esta autoridad 
tras su valoración conjunta. 
 
En consonancia con lo anterior, para la correcta valoración de las pruebas 
técnicas, esta autoridad valorará las pruebas ofrecidas por el quejoso junto con los 
demás elementos probatorios que obran en el expediente, mismos que fueron 
producto de la investigación a cargo de esta autoridad administrativa en aras de 
generar un mayor nivel de convicción respecto de los hechos que las mismas 
representan. 
 
Derivado de lo anterior, se procedió al análisis de las pruebas remitidas, por el 
quejoso, consistentes en fotografías de diferentes ángulos que corresponden a 
elementos propagandísticos del tipo anuncio espectacular que se describe en el 
cuerpo de la queja y que corresponden a treinta y tres ubicaciones diferentes, 
como se muestra a continuación y cuya existencia fue determinada por la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 
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Nú
m. 

Objeto 
materia de la 

denuncia 
Ubicación 

Fotografía 
proporcionada por el 

quejoso 
RNP 

1. Espectacular Av. Ignacio Morones Prieto 530, Centro 
de Guadalupe, 67100 Guadalupe, N.L. 

 

249823 

2. Espectacular Avenida Gonzalitos cruz con Avenida 
San Jerónimo, Monterrey, N.L. 

 

331053 

3. Espectacular 
Antonio L Rodríguez. Referencia 
panorámico ubicado encima de la 

Gasolinera Petro 7 

 

268568 

4. Espectacular 

Avenida San Jerónimo cruz con 
Gonzalitos y Constitución, municipio de 

Monterrey, NL. 
 

(se advierte que este anuncio se trata 
del mismo que se que encuentra en el 

numeral dos del presente cuadro, 
coincidiendo ambos con el ID de 

indentetificador y por la ubicación del 
mismo, la misma fue confirmada de la 
ispección ocular que se llevo acabo). 

 

331053  
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Nú
m. 

Objeto 
materia de la 

denuncia 
Ubicación 

Fotografía 
proporcionada por el 

quejoso 
RNP 

5. Espectacular Agencia del Ministerio Publico 
Gonzalitos #2300, Monterrey, N.L 

 

333693 

6. Espectacular 

México 85, Los Doctores, Monterrey, 
NL, justo en el camino que conduce a 
la Diana, por Avenida Gonzalitos hacia 
el sur antes de convertirse en Gómez 

Morín. 

 

314848 

7. Espectacular Av. San Jerónimo 101 Poniente, San 
Jerónimo, 64640 Monterrey, N.L. 

 

333692 

8. Espectacular Av. Eugenio Garza Sada 4584, Brisas 
La Punta, Monterrey, N.L. 

 

333699 
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Nú
m. 

Objeto 
materia de la 

denuncia 
Ubicación 

Fotografía 
proporcionada por el 

quejoso 
RNP 

9. Espectacular Av. San Jerónimo 510, San Jerónimo, 
64640 Monterrey, N.L. 

 

268274 

10. Espectacular 

Lateral Constitución 5533, Ribera de la 
Purísima, 67139 Guadalupe, N.L., 
sobre un edificio residencial de 10 

pisos. 

 

268510 

11. Espectacular 

Lateral Constitución 5533, Ribera de la 
Purísima, 67139 Guadalupe, N.L., 
sobre un edificio residencial de 10 

pisos. 

 

268511 

12. Espectacular Edificio Kalos, calle Ignacio Zaragoza 
1300 Sur, Centro, 6400 Monterrey, N.L. 

 

361915 

13. Espectacular 
Calle Constitución número 1500 colonia 

Obispado, Monterrey, N.L. Ubicado 
justo a las afueras del ISSSTE 

Constitución. 

 

306525 

14. Espectacular 
Carretera Monterrey – Nuevo Laredo 

#1100, Jardines del Cañada, 66050 Cd 
Gral. Escobedo, N.L. 

 

250337 
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Nú
m. 

Objeto 
materia de la 

denuncia 
Ubicación 

Fotografía 
proporcionada por el 

quejoso 
RNP 

15. Espectaculare
s 

Calle Constitución 1965 Poniente, 
Obispado, 64000 Monterrey, N.L., 
encima de un edificio de tres pisos, 

sobre la lateral de la avenida, color gris. 

 

306591, 
306589, 
306588 

16. Espectacular Sin Nombre de Col 16, 64260 
Monterrey, N.L. 

 

306514 

17. Espectacular 

Avenida Miguel de la Madrid 
(Constitución), de Oriente a Poniente, 
casi cruz con Lázaro Cárdenas Col 45, 

Guadalupe, N.L. 

 

306518 

18. Espectacular Av. Ignacio Morones Prieto, Sin 
Nombre de Col 29, Guadalupe, N.L. 

 

268292 

19. Espectacular Av. Ignacio Morones Prieto, Real del 
Valle 1 Sector, Monterrey, N.L. 

 

268364 
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Nú
m. 

Objeto 
materia de la 

denuncia 
Ubicación 

Fotografía 
proporcionada por el 

quejoso 
RNP 

20. Espectacular Eje Metropolitano 22, Sin Nombre de 
Col 19, Guadalupe, N.L. 

 

306521 

21. Espectacular 
Sobre Avenida Morones Prieto cruz con 

Cherokee 314, Azteca 67150, 
Guadalupe NL. 

 

250456 

22. Espectacular Avenida Revolución 2703 Local SA-01, 
Ladrillera, 64830, Monterrey N.L. 

 

250449 

23. Espectacular Av. Ignacio Morones Prieto 2802, Del 
Carmen, 64710 Monterrey, N.L. 

 

333691 
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Nú
m. 

Objeto 
materia de la 

denuncia 
Ubicación 

Fotografía 
proporcionada por el 

quejoso 
RNP 

24. Espectacular 
Calle, Dr. José Eleuterio González 

(Gonzalitos) 2500, 64320, Monterrey 
N.L. 

 

268235 

25. Espectacular 
Avenida José Vasconcelos 210, 

Residencial San Agustín 2º Sector, 
66260 San Pedro Garza García, N.L. 

 

32944 

26. Espectacular Mar Jónico, Bernardo Reyes, 64280 
Monterrey, N.L. 

 

250273 

27. Espectacular Av. Bernardo Reyes 163, Bernardo 
Reyes, 64280 Monterrey, N.L. 

 

250188 
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Nú
m. 

Objeto 
materia de la 

denuncia 
Ubicación 

Fotografía 
proporcionada por el 

quejoso 
RNP 

28. Espectacular Av. Chapultepec #332, Caracol, 64810 
Monterrey, N.L. 

 

 

29. Espectacular Av. San Jerónimo 311, San Jerónimo, 
64640 Monterrey, N.L. 

 

268626 

30. Espectaculare
s 

Colonia Joyas de Anáhuac, General 
Escobedo, Nuevo León, ambos lados 

de la calle o cera. 

 

249993, 
249992 

31. Espectacular 
Av. Venustiano Carranza 558,Sin 

Nombre de Col 32, 64720 Monterrey, 
N.L. 

 

67502 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/156/2021/NL 

 55 

Nú
m. 

Objeto 
materia de la 

denuncia 
Ubicación 

Fotografía 
proporcionada por el 

quejoso 
RNP 

32. Espectacular 
Dr. José Eleuterio González 

(Gonzalitos) 2833, Mitras Nte., 64320, 
Monterrey N.L. 

 

268644 

33. Espectacular Avenida Revolución 2703, Ladrillera, 
64830, Monterrey N.L. 

 

268273 

 
Asimismo, esta autoridad procedió a realizar un análisis de los gastos 
denunciados por concepto de anuncios espectaculares, publicidad que, según el 
quejoso, se omitió reportar por el otrora candidato denunciado en los informes de 
los sujetos obligados registrados en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF).  
 
Reporte de egresos derivado de la propaganda electoral  
 
Al respecto, para allegarse de mayores elementos de prueba que permitieran 
acreditar fehacientemente los hechos denunciados por el quejoso, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, solicitó mediante oficio INE/UTF/DRN/17910/2021 al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Nuevo León del Instituto Nacional 
Electoral, para que en el el ámbito de sus atribuciones llevara a cabo la diligencia 
pertinente que acreditara la existencia de los espectaculares en las ubicaciones 
físicas reportadas en el escrito de queja. 
 
En razón a la solicitud anterior, el Lic. Ángel Caín Cázares Ruiz, Abogado 
Fiscalizador de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, remitió vía 
correo electrónico, el Acta circunstanciada con fechas de fecha treinta y uno de 
mayo y primero de junio de dos mil veintiuno a efecto de acreditar la existencia de 
la publicidad en vía pública denunciada materia del presente procedimiento.  
 
En la cual se hizo del conocimiento de esta autoridad que, durante la diligencia de 
inspección ocular se constató la existencia de veintitrés de los treinta y cinco 
anuncios materia de la queja, de los cuales se describieron sus características y 
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se aportó su ID Espectacular, doce espectaculares se describieron con la leyenda 
“En el lugar puedo observar que no se encuentra el espectacular que se muestra 
en la queja ya que probablemente fue retirado días antes”, siendo los aportados 
en la primera, décima cuarta, décima novena, vigésima primera, vigésima 
segunda, vigésima cuarta, vigésima sexta, vigésima séptima, vigésima octava, 
trigésima y trigésima primera dirección proporcionada por el quejoso en su escrito 
inicial; por último se advierte que en la cuarta dirección proporcionada se describió 
que se trata del mismo espectacular descrito en la segunda dirección con ID-
0000003310534. 
 
En esa tesitura, la Unidad Técnica de Fiscalización, el tres de mayo de dos mil 
veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/292/2021, le solicitó a la Dirección de 
Auditoría información relacionada con los hechos motivo de la queja, 
específicamente por cuanto hace al reporte de gastos derivados de los 
espectaculares denunciados.  
 
En atención al mencionado requerimiento, el siete de mayo de dos mil veintiuno, 
mediante oficio INE/UTF/DA/2095/2021, la Dirección de Auditoría dio respuesta al 
requerimiento de información, que en su parte conducente se transcribe a 
continuación.  
 
(…) 
 

                                            
4 Las direcciones antes descritas son coincidentes con las señaladas en el cuadro que antecede. 
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(…) 
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Con relación al punto número 1, se hace de su conocimiento que de la 
revisión a los gastos reportados mediante el Sistema Integral de Fiscalización 
(SIF), se determinó lo siguiente: 
 

● El sujeto obligado llevó a cabo el registro del gasto de los espectaculares 
señalados con (1) de la columna “Referencia” del cuadro que antecede, por 
concepto de Espectaculares, en el cual se agregaron columnas en las cuales 
se hace referencia al ID RNP de cada uno de los espectaculares y el número 
de póliza en donde se encuentra reportado el gasto dentro de la contabilidad 
de la Concentradora de la Coalición “Va fuerte por Nuevo León con número 
de ID 72998, la cual se adjunta en archivo electrónico.  
 

● Respecto a los espectaculares señalados con (2) de la columna “Referencia” 
del cuadro que antecede, de la revisión al SIF, no se localizó registro contable 
alguno relativo a los conceptos señalados, en la contabilidad de los 
candidatos señalados, ni en la concentradora.  
 
Referente al punto número 2, se hace de su conocimiento que derivado de los 
monitoreos realizados y reportados a través del Sistema de Espectaculares y 
Medios Impresos (SIMEI), se determinó lo siguiente:  
 

● En relación a los consecutivos 1, 5, 6, 8, 10, 12, 14, 17, 18, 20, 21, 25, 27, 30, 
32 y 33 del cuadro que antecede, fueron localizados en el SIMEI con los 
números de Tickets 9192, 41083, 58294, 51284, 23843, 88803, 89839, 
51169, 19477, 78627, 42275, 101221, 58273, 88109, 51066, 51064, 43750 y 
3607, respectivamente, los cuales se adjunta en archivo electrónico.  
 

● Por los que se refiere a los consecutivos 2, 3, 4, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 19, 22, 
23, 24, 26, 28, 29 y 31 no forman parte integrante de los testigos localizados 
en los monitoreos de Vía Pública.  
 
Con relación al punto número 3, se hace de su conocimiento que no aplica 
para estos casos. 
 
(…) 

 
Conforme a lo anterior y derivado de las contestaciones a los emplazamientos que 
realizaron los sujetos denunciados en los que manifestaron a esta autoridad que, 
el gasto relativo a los anuncios espectaculares sí se encuentra reportado, en las 
pólizas 18 y 23 dentro del SIF, correspondientes al primer periodo de fiscalización 
el cual comprendió del 5 de marzo al 3 abril de 2021. 
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• En ese sentido, mediante oficio INE/UTF/DRN/512/2021 de 
veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, se solicitó de nueva cuenta a la 
Dirección de Auditoría a efecto de que informará: Si los espectaculares 
, tal como lo manifestaron los denunciados, se encontraban registrados 
en la contabilidad del candidato o en la concentradora, y si estos 
guardan relación con las pólizas 18 y 23.  
 
• Si los testigos de los espectaculares identificados con los 
consecutivos 2, 3, 4, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 19, 22, 23, 24, 26, 28, 29 y 31 
han sido localizados en los monitoreos de Vía Pública del Sistema 
Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI). 
En caso de ser afirmativo, proporcione los datos de identificación. 
 

Al respecto, el tres de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DA/2203/2021, la Dirección de Auditoría dio respuesta al requerimiento 
de información, que en su parte conducente se transcribe a continuación. 
 
(…) 
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(…) 
 
De la revisión de la contabilidad del candidato Adrián Emilio de la Garza 
Santos en su carácter de candidato a la gubernatura de Nuevo León de la 
Coalición "Va Fuerte por Nuevo León" en el Sistema Integral de Fiscalización 
se hace de su conocimiento lo siguiente:  
 
- Con relación al primer punto, los espectaculares identificados con (2) en la 
columna "Referencia" del cuadro que antecede, se constató que el 
espectacular del consecutivo 5 se encuentra registrado en la póliza PN2-EG-
14-05/2021 respecto a los espectaculares identificados en el consecutivo 30 y 
31 se encuentran registrados en la póliza PN2-EG-15-05/2021 como se 
muestra en la columna registro en póliza, referente a los consecutivos 
4,19,24,28, también con referencia (2) no fue posible localizarlos en la 
contabilidad del candidato.  
 
- Respecto al segundo punto, se informa que, de la información solicitada, los 
espectaculares identificados con los consecutivos 2, 3, 4, 7, 9, 11, 13, 15, 16, 
19, 22, 23, 24, 26, 28, 29 y 31 no fueron localizados en los monitoreos de Vía 
Pública del Sistema Integral de Monitoreo de espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEI).  

 
(…) 
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Derivado de lo anterior y de lo precisado por la Dirección de Auditoria, se constató 
que, por lo que hace a los treinta y dos anuncios espectaculares que faltaban por 
analizar, para verificar si los mismos se encontraban debidamente reportados en 
la contabilidad de los denunciados, se concluyó lo que a continuación se detalla:  
 
La Dirección de Auditoría sostuvo que derivado de los monitoreos realizados a 
través del Sistema de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI) determinó que 
fueron localizadas los siguientes anuncios espectaculares señalados con los 
números consecutivos 1, 5, 6, 8, 10, 12, 14, 17, 18, 20, 21, 25, 27, 30, 32 y 33 del 
cuadro que antecede, con los números de Tickets 9192, 41083, 58294, 51284, 
23843, 88803, 89839, 51169, 19477, 78627, 42275, 101221, 58273, 88109, 
51066, 51064, 43750 y 3607, respectivamente. 
 
Asimismo, señaló que el sujeto obligado llevó a cabo el registro del gasto de los 
espectaculares señalados con (1) de la columna “Referencia” del cuadro que 
antecede, por concepto de Espectaculares, y el número de póliza en donde se 
encuentra reportado el gasto dentro de la contabilidad de la Concentradora de la 
Coalición “Va fuerte por Nuevo León” con número de ID 72998, la cual adjuntó en 
archivo electrónico, siendo las siguientes pólizas en las cuales se encuentra el 
registro de los anuncios espectaculares en mención: PN-EG15-03/05/2021, PN-
EG23-31/03/2021, PN-EG-14-01/05/2021, PN2-EG-14-05/2021 y la PN2-EG15-
05/2021. 
 
Para constatar lo anterior, la aludida Dirección remitió los soportes documentales 
que se enlistan a continuación:  
 
• Pólizas No. PN-EG-14-01/05/2021 y PN2-EG-14-05/2021 (al verificarlas en 
el Sistema Integral de Fiscalización se constató que ambas pólizas se refieren a la 
misma, siendo la número 14, de tipo normal, periodo de operación 2)5. 

                                            
5 La póliza número 14 dentro de sus evidencias contiene el contrato de anuncios espectaculares de 
propaganda electoral en campaña, celebrado por la coalición “Va Fuerte por Nuevo León” representado por el 
Lic. Fernando Alberto Flores Aguilar, Secretario de Finanzas y Administración del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional en Nuevo León, en su calidad de Representante Legal denominado la 
“coalición” y la empresa “Ocho Uno Publicidad S.A. de C.V” Representada por conducto de la C. Carolina 
Adame Martínez, en su carácter de representante y a quien se le denomina “el proveedor”, un cheque por la 
cantidad de $1,964,321.12 (un millón novecientos sesenta y cuatro mil trecientos veintiún pesos 21/100 M.N.), 
una factura,  anexos de 2 archivos en formato PDF con  hojas membretadas de los anuncios materia de la 
queja, así como un archivo en formato PDF de testigos. 
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• Pólizas No. PN-EG15-03/05/2021 y PN2-EG-15-05/2021 (al verificarlas en el 
Sistema Integral de Fiscalización se constató que ambas pólizas se refieren a la 
misma, siendo la número 15, de tipo normal, periodo de operación 2)6.: 

                                            
6 La póliza número 15, dentro de sus evidencias contiene el contrato de anuncios espectaculares de 
propaganda electoral en campaña, celebrado por la coalición “Va Fuerte por Nuevo León” representado por el 
Lic. Fernando Alberto Flores Aguilar, Secretario de Finanzas y Administración del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional en Nuevo León, en su calidad de Representante Legal denominado la 
“coalición” y la empresa “Impactos Frecuencia y Cobertura en Medios S.A. de C.V” Representada por 
conducto del C. Calixto Jaasiel Ramos Martínez, en su carácter de representante y a quien se le denomina “el 
proveedor”, un cheque por la cantidad de $635,622.00 (seiscientos treinta y cinco mil seiscientos veintidós  
pesos 00/100 M.N.), CFDI de Ingreso, anexos de dos archivos en formato PDF con  hojas membretadas de 
los anuncios materia de la queja, así como dos archivos en formato PDF de testigos. 
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• Pólizas No. PN-EG23-31/03/2021 (póliza número 23, de tipo normal, periodo de 
operación 1)7.: 

                                            
7 La póliza número 23, dentro de sus evidencias contiene el contrato de anuncios espectaculares de 
propaganda electoral en campaña, celebrado por la coalición “Va Fuerte por Nuevo León” representado por el 
Lic. Fernando Alberto Flores Aguilar, Secretario de Finanzas y Administración del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional en Nuevo León, en su calidad de Representante Legal denominado la 
“coalición” y la empresa “Impactos Frecuencia y Cobertura en Medios S.A. de C.V” Representada por 
conducto del C. Calixto Jaasiel Ramos Martínez, en su carácter de representante y a quien se le denomina “el 
proveedor”, un cheque por la cantidad de $516,113.00 (quinientos dieciséis mil ciento trece pesos 00/100 
M.N.), una factura, anexos un archivo en formato PDF con  hojas membretadas de los anuncios materia de la 
queja, así como un archivo en formato PDF de testigos, sin embargo, al ser excesiva la información 
proporcionada no se exhibe en la presente resolución. 
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Respecto de las consideraciones vertidas y a raíz de la conciliación realizada por 
el denunciado y conforme a lo obrado en el Sistema Integral de Fiscalización, 
referente a la muestra denunciada, esta autoridad advierte que el concepto de 
gasto denunciado se encuentra debidamente registrado por los sujetos obligados, 
en este sentido se realiza el siguiente cuadro con los elementos 
propagandísticos8: 
 

Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

                                            
8 Para mejor entendimiento, el siguiente cuadro se realizó tomando como base las (33) treinta y tres 
direcciones proporcionadas por el denunciante en su escrito de queja y en cada numeral se describió el RNP, 
la póliza en la que se encuentra reportado el gasto y la muestra de la póliza extraída del SIF de cada anunció 
espectacular. 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

1. 

Av. Ignacio 
Morones 

Prieto 530, 
Centro de 

Guadalupe, 
67100 

Guadalupe, 
N.L. 

 

249823 PN-EG15-
03/05/2021 

 

2. 

Avenida 
Gonzalitos 
cruz con 

Avenida San 
Jerónimo, 
Monterrey, 

N.L. 

 

331053 PN-EG23-
31/03/2021 

 

3. 

Antonio L 
Rodríguez. 
Referencia 
panorámico 

ubicado 
encima de la 
Gasolinera 

Petro 7 

 

268568 PN-EG-14-
01/05/2021 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

4. 

Avenida San 
Jerónimo 
cruz con 

Gonzalitos y 
Constitución, 
municipio de 
Monterrey, 

NL. 

 

331053 (se 
advierte que 
este anuncio 
se trata del 
mismo que 

se encuentra 
en el 

numeral dos 
del presente 

cuadro, 
coincidiendo 
ambos con 

el ID de 
indentetifica
dor y por la 

ubicación del 
mismo, la 
misma fue 
confirmada 

de la 
ispección 
ocular que 

se llevo 
acabo). 

Objeto de 
observación 

en el oficio de 
errores y 

omisiones 
correspondient

e al tercer 
periodo a 
través del 

Oficio Núm. 
INE/UTF/DA/2
7291/2021, lo 

cual será 
materia de 
análisis y 

estudio en el 
Dictamen y 

Resolución de 
campaña 

correspondient
e. 

 

5. 

Agencia del 
Ministerio 
Publico 

Gonzalitos 
#2300, 

Monterrey, 
N.L 

 

333693 PN2-EG-14-
05/2021 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

6. 

México 85, 
Los Doctores, 

Monterrey, 
NL, justo en 
el camino 

que conduce 
a la Diana, 
por Avenida 
Gonzalitos 
hacia el sur 

antes de 
convertirse 
en Gómez 

Morín.  

314848 PN-EG23-
31/03/2021 

 

7. 

Av. San 
Jerónimo 101 

Poniente, 
San 

Jerónimo, 
64640 

Monterrey, 
N.L. 

 

333692 PN2-EG-14-
05/2021 

 

8. 

Av. Eugenio 
Garza Sada 
4584, Brisas 

La Punta, 
Monterrey, 

N.L. 

 

333699 PN2-EG-14-
05/2021 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

9. 

Av. San 
Jerónimo 
510, San 
Jerónimo, 

64640 
Monterrey, 

N.L. 

 

268274 PN-EG23-
31/03/2021 

 

10. 

Lateral 
Constitución 
5533, Ribera 

de la 
Purísima, 

67139 
Guadalupe, 
N.L., sobre 
un edificio 

residencial de 
10 pisos. 

 

268510 PN-EG23-
31/03/2021 

 

11. 

Lateral 
Constitución 
5533, Ribera 

de la 
Purísima, 

67139 
Guadalupe, 
N.L., sobre 
un edificio 

residencial de 
10 pisos. 

 

268511 PN-EG23-
31/03/2021 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

12. 

Edificio 
Kalos, calle 

Ignacio 
Zaragoza 
1300 Sur, 

Centro, 6400 
Monterrey, 

N.L. 

 

361915 PN2-EG-14-
05/2021 

 

13. 

Calle 
Constitución 
número 1500 

colonia 
Obispado, 
Monterrey, 

N.L. Ubicado 
justo a las 
afueras del 

ISSSTE 
Constitución. 

 

306525 PN-EG23-
31/03/2021 

 

14. 

Carretera 
Monterrey – 

Nuevo 
Laredo 
#1100, 

Jardines del 
Cañada, 
66050 Cd 

Gral. 
Escobedo, 

N.L. 
 

250337 PN2-EG-14-
05/2021 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

15. 

Calle 
Constitución 

1965 
Poniente, 
Obispado, 

64000 
Monterrey, 

N.L., encima 
de un edificio 
de tres pisos, 

sobre la 
lateral de la 

avenida, 
color gris. (en 

esta 
ubicación se 
localizaron 

tres anuncios 
espectacular

es) 

 

306591, 
306589, 
306588 

PN2-EG-14-
05/2021 

 

 

16. 

Sin Nombre 
de Col 16, 

64260 
Monterrey, 

N.L. 

 

306514 PN-EG23-
31/03/2021 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

17. 

Avenida 
Miguel de la 

Madrid 
(Constitución, 
de Oriente a 

Poniente, 
casi cruz con 

Lázaro 
Cárdenas Col 

45, 
Guadalupe, 

N.L. 
 

306518 PN-EG23-
31/03/2021 

 

18. 

Av. Ignacio 
Morones 

Prieto, Sin 
Nombre de 

Col 29, 
Guadalupe, 

N.L. 

 

268292 PN-EG23-
31/03/2021 

 

19. 

Av. Ignacio 
Morones 

Prieto, Real 
del Valle 1 

Sector, 
Monterrey, 

N.L. 

 

268364 

Objeto de 
observación 

en el oficio de 
errores y 

omisiones 
correspondient

e al tercer 
periodo a 
través del 

Oficio Núm. 
INE/UTF/DA/2
7291/2021, lo 

cual será 
materia de 
análisis y 

estudio en el 
Dictamen y 

Resolución de 
campaña 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

correspondient
e. 

20. 

Eje 
Metropolitano 

22, Sin 
Nombre de 

Col 19, 
Guadalupe, 

N.L. 

 

306521 PN-EG23-
31/03/2021 

 

21. 

Sobre 
Avenida 
Morones 

Prieto cruz 
con 

Cherokee 
314, Azteca 

67150, 
Guadalupe 

NL. 
 

250456 PN-EG15-
03/05/2021 

 

22. 

Avenida 
Revolución 
2703 Local 

SA-01, 
Ladrillera, 

64830, 
Monterrey 

N.L. 

 

250449 PN-EG15-
03/05/2021 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

23. 

Av. Ignacio 
Morones 

Prieto 2802, 
Del Carmen, 

64710 
Monterrey, 

N.L. 

 

333691 PN-EG23-
31/03/2021 

 

24. 

Calle, Dr. 
José 

Eleuterio 
González 

(Gonzalitos) 
2500, 64320, 

Monterrey 
N.L. 

 

268235 

Objeto de 
observación 

en el oficio de 
errores y 

omisiones 
correspondient

e al tercer 
periodo a 
través del 

Oficio Núm. 
INE/UTF/DA/2
7291/2021, lo 

cual será 
materia de 
análisis y 

estudio en el 
Dictamen y 

Resolución de 
campaña 

correspondient
e. 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

25. 

Avenida José 
Vasconcelos 

210, 
Residencial 
San Agustín 
2º Sector, 
66260 San 

Pedro Garza 
García, N.L. 

 

32944 PN-EG23-
31/03/2021 

 

26. 

Mar Jónico, 
Bernardo 

Reyes, 64280 
Monterrey, 

N.L. 

 

250273 PN-EG15-
03/05/2021 

 

27. 

Av. Bernardo 
Reyes 163, 
Bernardo 

Reyes, 64280 
Monterrey, 

N.L. 

 

250188 PN2-EG-14-
05/2021 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

28. 

Av. 
Chapultepec 

#332, 
Caracol, 
64810 

Monterrey, 
N.L. 

 

 

Objeto de 
observación 

en el oficio de 
errores y 

omisiones 
correspondient

e al tercer 
periodo a 
través del 

Oficio Núm. 
INE/UTF/DA/2
7291/2021, lo 

cual será 
materia de 
análisis y 

estudio en el 
Dictamen y 

Resolución de 
campaña 

correspondient
e. 

 

29. 

Av. San 
Jerónimo 
311, San 
Jerónimo, 

64640 
Monterrey, 

N.L. 

 

268626 PN-EG23-
31/03/2021 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

30. 

Colonia 
Joyas de 
Anáhuac, 
General 

Escobedo, 
Nuevo León, 
ambos lados 
de la calle o 

cera. (en esta 
ubicación se 
localizaron 

dos anuncios 
espectacular

es) 

 

249993, 
249992 

PN2-EG15-
05/2021  

 

31. 

Av. 
Venustiano 
Carranza 
558,Sin 

Nombre de 
Col 32, 
64720 

Monterrey, 
N.L. 

 

67502 PN2-EG15-
05/2021 
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Núm
. Ubicación Fotografía proporcionada por 

el quejoso RNP Póliza  Muestra de póliza 

32. 

Dr. José 
Eleuterio 
González 

(Gonzalitos) 
2833, Mitras 
Nte., 64320, 
Monterrey 

N.L. 

 

268644 PN2-EG-14-
05/2021 

 

33. 

Avenida 
Revolución 

2703, 
Ladrillera, 

64830, 
Monterrey 

N.L. 

 

268273 PN2-EG-14-
05/2021 

 

 
En virtud de lo antes expuesto, y de la búsqueda verificada en el Sistema Integral 
de Fiscalización, así como de las diligencias efectuadas por esta autoridad 
administrativa, se detectó que los sujetos obligados llevaron a cabo el 
reconocimiento en su contabilidad respecto al gasto por concepto de publicidad en 
anuncios espectaculares, es decir, que los denunciados sí realizaron el registro de 
gastos por concepto del pago de treinta y dos anuncios espectaculares como 
propagada electoral, asimismo como se advierte del cuadro que antecede cada 
uno de los anuncios espectaculares está debidamente registrado dentro de su 
respectiva póliza. 
 
Lo anterior, al ser probado por la Dirección de Auditoria, toda vez que, los registros 
se realizaron en las pólizas número PN-EG23-31/03/2021, PN2-EG-14-05/2021 y 
la PN2-EG15-05/2021, con un monto total de $3,116,056.12 (tres millones ciento 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/156/2021/NL 

 78 

dieciséis mil cincuenta y seis pesos 12/100), así como demás soportes 
documentales previamente analizados, de los que se desprenden: comprobante 
fiscal en formato PDF y XML, comprobante de pago, cheques, facturas, testigos, 
hojas membretadas, contrato de prestación de servicios debidamente suscrito y la 
relación pormenorizada en la cual se llevó a cabo la identificación de los anuncios 
espectaculares señalados, mismos que sustentan la determinación de dicha 
Dirección. 
 
De esta manera, se desprende que el otrora candidato denunciado, realizó el 
registró del gasto por concepto de publicidad en anuncios espectaculares. Debe 
entonces concluirse, que los sujetos denunciados presentaron a través de la 
respuesta a la notificación de la presente queja, de la contestación al 
emplazamiento y de su respectivo informe de campaña en los cuales se pudo 
advertir que contario a lo afirmado por el quejoso, en efecto fueron registrados los 
gastos por los concepto de treinta y dos anuncios espectaculares, señalados en el 
Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, en el cual se hace referencia no solo a los 
conceptos, sino a elementos cuantitativos, objetivos y de respaldo o soporte 
documental de dichos gastos. 
 
En consecuencia, por lo antes expuesto y como bien se apuntó en líneas 
precedentes; de las diligencias atendidas, así como de la determinación de la 
Dirección de Auditoría, y de las constancias que integran el expediente, en cuanto 
a la erogación de los gastos denunciados por el quejoso, consistentes en treinta y 
dos anuncios espectaculares con publicidad de campaña de los sujetos 
denunciados, esta autoridad arriba a la conclusión de que las mismas se 
encuentran debidamente registradas. 
 
Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que el Partido Revolucionario Institucional, el Partido de la Revolución 
Democrática; así como el otrora candidato al cargo de Gobernador del Estado de 
Nuevo León, el C. Adrián Emilio de la Garza Santos, no vulneraron lo dispuesto en 
los artículos 243, numerales 1 y 2, inciso a), fracción I así como 443, numeral 1, 
incisos h) y l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, inciso a); 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62, numeral 2, incisos a), 
b), c), d) y e); 63, numeral 1, incisos a), c) y e) de la Ley General de Partidos 
Políticos; 17, numerales 1 y 2; 18, numeral 1; 38, numerales 1 y 2; 127, numerales 
1 y 2; 143, numeral 1, inciso a); 207, numeral 1, incisos a), b) c) y d), numerales 2, 
5, 6, 7, 8 y 9 del Reglamento de Fiscalización, derivado de lo cual el procedimiento 
de mérito, debe declararse infundado, en su parte conducente respecto de los 
hechos materia del presente procedimiento. 
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En otro orden de ideas, debe precisarse que, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/909/2021, de diez de junio de dos mil veintiuno, se solicitó a la 
Dirección de Autoría que, de conformidad a lo determinado en la circular relativa al 
“trámite de escritos de queja en materia de fiscalización que se ubiquen en el 
supuesto de propaganda denunciada y visualizada en publicaciones de redes 
sociales” con número INE/UTF/DG/27121/2021, de fecha seis de junio de dos mil 
veintiuno, incorporará la publicidad denunciada que no se encontraba registrada, 
en los oficios de Errores y Omisiones respectivos para, consecuentemente, dar el 
seguimiento correspondiente, como a continuación se detalla.  
 

(…) 
 
Por lo anterior, en atención y conforme a lo determinado en la circular relativa al 
“trámite de escritos de queja en materia de fiscalización que se ubiquen en el 
supuesto de propaganda denunciada y visualizada en publicaciones de redes 
sociales” con número INE/UTF/DG/27121/2021, de fecha 6 de junio de 2021, en la 
parte conducente que establece: “(…) De conformidad con el Acuerdo CF/019/2020, 
por el que se determinaron los alcances de revisión y se establecen los Lineamientos 
para la realización de las visitas de verificación, monitoreo de anuncios 
espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública, diarios, revistas y 
otro medios impresos, así como en páginas de internet y redes sociales, que deberá 
observar la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes del 
Proceso Electoral Federal ordinario y locales concurrentes 2020-2021, 
específicamente respecto de los anexos 2 y 5 que establecen los Lineamientos para 
la realización de visitas de verificación y del monitoreo en páginas de internet y redes 
sociales, respectivamente, se advierte que su realización está a cargo de la 
DAPPAPO, y sus resultados son materia de valoración y pronunciamiento mediante el 
Dictamen de campaña correspondiente”. 
 
En ese sentido, considerando que los procedimientos sancionadores en materia de 
fiscalización son complementarios al procedimiento administrativo de revisión de 
informes, se solicita de su valioso apoyo, a efecto de que, los gastos denunciados 
que no han sido reportados, se incorporen en la revisión que tiene a bien realizar 
la Dirección a su digno cargo y, se incorpore en los oficios de Errores y 
Omisiones respectivos para, consecuentemente, dar el seguimiento 
correspondiente, lo anterior, en virtud de que los gastos relativos a la propaganda 
reportada forman parte integral de la revisión del informe de ingresos y gastos de 
campaña respectivo.  
 
(…) 

 
Derivado de lo anterior, el veintidós de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DA/2282/2021, la Dirección de Auditoría dio respuesta a la solicitud de 
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incorporar la publicidad denunciada en los oficios de Errores y Omisiones, que en 
su parte conducente se transcribe a continuación.  
 

(…) Por lo anterior, hace de su conocimiento que derivado de la revisión al 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF) se determinó lo siguiente: 
 
• Referente a los espectaculares marcados con los números consecutivos 4, 
19, 24 y 28 de su oficio de solicitud, se hace de su conocimiento que no se 
localizó registro alguno del gasto por espectaculares dentro de la contabilidad 
del candidato Adrián Emilio de la Garza Santos en su carácter de candidato a 
la gubernatura de Nuevo León de la Coalición "Va Fuerte por Nuevo León", 
como se detalla en el cuadro siguiente: 
 

 

 
 
Derivado de lo anterior, se hace constar que se agregó la observación en el 
oficio de errores y omisiones correspondiente al tercer periodo Oficio 
Núm. INE/UTF/DA/27291/2021 en el apartado de seguimiento a quejas, 
con la finalidad de que el sujeto obligado presente las aclaraciones 
correspondientes, con la finalidad de subsanar la observación 

 
[Lo resaltado es propio] 

 
Debe precisarse que posterior a la respuesta recibida por la Dirección de 
Auditoria, fue remitida el acta circunstanciada de la inspección ocular realizada por 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León a la UTF, en la cual se 
constató la duplicidad del anuncio espectacular señalado en la segunda y cuarta 
dirección del escrito de queja (lo cual fue motivo de explicación en el primer y 
segundo pie de página). Señalado lo anterior, se hace la observación que, de los 
(4) anuncios que la Dirección de Auditoria consideró en el Oficio de Errores y 
Omisiones correspondiente al tercer periodo en el Oficio Núm. 
INE/UTF/DA/27291/2021, el marcado con el numeral 1 del cuadro proporcionado 
por la mencionada Dirección, es coincidente con el espectacular señalado en la 
cuarta dirección, por lo que se advierte que se trata del mismo anuncio señalado 
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en la segunda dirección del escrito de queja (el cual, como se analizó líneas 
anteriores, se encuentra debidamente reportado en la contabilidad del 
denunciado); por lo que, durante al análisis y estudio del Dictamen 
correspondiente, podría existir una discrepancia respectó a dicho anuncio 
espectacular; no obstante, se consideran para el presente análisis, los 
espectaculares que la Dirección de Auditoría no localizó dentro de la contabilidad 
del candidato, es decir, cuatro anuncios espectaculares, mismos que se 
consagran en la respuesta proporcionada por la Dirección de Auditoría. 
  
Como puede advertirse, la pretensión del accionante se constriñe en señalar una 
omisión en reportar diversos elementos propagandísticos, sin embargo, al requerir 
a la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, 
informará sobre la existencia de los elementos propagandísticos en el Sistema 
Integral de Fiscalización, dicha dirección informó a través del oficio 
INE/UTF/DA/2282/2021, que por cuanto hace a los cuatro anuncios 
espectaculares previamente descritos, no se localizó registro alguno del gasto por 
espectaculares dentro de la contabilidad del candidato Adrián Emilio de la Garza 
Santos en su carácter de candidato a la gubernatura de Nuevo León de la 
Coalición "Va Fuerte por Nuevo León". 
 
Derivado de lo anterior, se hizo constar que se agregó la observación en el oficio 
de errores y omisiones correspondiente al tercer periodo a través del Oficio Núm. 
INE/UTF/DA/27291/2021 en el apartado de seguimiento a quejas, con la finalidad 
de que el sujeto obligado presente las aclaraciones correspondientes, con la 
finalidad de subsanar la observación, lo cual será materia de análisis y estudio en 
el Dictamen y Resolución de campaña correspondiente. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido que, por lo que hace a los cuatro 
espectaculares que no fueron localizados en la contabilidad del candidato, y dado 
que esta observación fue hecha de conocimiento del denunciado a través del 
oficio de errores y omisiones del tercer periodo correspondiente a la fiscalización 
de los informes de ingresos y gastos de campaña y con el ánimo de no generar 
una doble sanción por dicha infracción, este Consejo General advierte que se 
actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción I del artículo 32 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, al 
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quedarse sin materia por ser dilucidado en el procedimiento de revisión de 
informes, ya que, que como lo ha sostenido el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación9 los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización 
son complementarios al procedimiento administrativo de revisión de informes, en 
la medida que los hechos y conductas constitutivas de una supuesta irregularidad 
a investigar y, en su caso, sancionar, es posible observarlo y verificarlo también 
durante la comprobación de lo reportado e informado por el sujeto obligado; es 
decir, es posible establecer que ambos procedimientos administrativos tienen la 
misma finalidad, en cuanto a que tienen por objeto vigilar el origen y destino de los 
recursos que derivan del financiamiento de los partidos políticos, es decir, 
trasparentar el empleo de los recursos, por tanto, en caso de no haber solventado 
la observación en uso de la garantía de audiencia otorgada, dicha infracción será 
materia de la resolución que a efecto emita este Consejo General, respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de 
Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado de Nuevo León. 
 
En ese orden de ideas, se determina el sobreseimiento por lo que hace a la 
omisión de reporte de los cuatro espectaculares señalados en el oficio de errores y 
omisiones INE/UTF/DA/27291/2021 correspondiente al tercer periodo.  
 
3. Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, en sesión ordinaria, el 
Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG302/2020, por el 
que determinó la notificación electrónica de las actuaciones relativas a los 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica debido a lo siguiente:  
 
1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla 
ese acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en 
forma directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o 
de forma implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido 
conocimiento de su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido 
empleado. 
                                            
9 Así lo sostuvo al resolver el SUP-RAP-24/2018.  
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Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por de la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 
rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 
electrónico. 
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”.  
 
3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad electoral.  
 
En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a los sujetos obligados en materia de 
fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  
 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que 
deben regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones 
instrumentadas durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que 
las notificaciones se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través 
del Sistema Integral de Fiscalización, respecto de aquellos sujetos obligados que 
cuenten con acceso al módulo de notificaciones electrónicas, de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo CF/018/2017, para que en su caso, y por su conducto 
realice la notificación a los interesados de su instituto político. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
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RESUELVE 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador de 
queja en materia de fiscalización, instaurado en contra del C. Adrián Emilio de la 
Garza Santos, otrora candidato a Gobernador del estado de Nuevo León, 
postulado por la coalición “Va Fuerte por Nuevo León” conformada por el Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido de la Revolución Democrática; por lo que 
hace a los gastos reportados analizados en el considerando 2 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Se sobresee el procedimiento administrativo sancionador electoral en 
materia de fiscalización por lo que hace a la publicidad no reportada, en los 
términos del considerando 2 de la presente Resolución.  
 
TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al quejoso y a los sujetos 
denunciados, de manera electrónica a través del Sistema Integral de Fiscalización, 
en términos de lo expuesto en el considerando 3 de la presente Resolución. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral el recurso que procede 
en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, 
el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se 
debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 
hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace a la exhaustividad en el Proyecto de 
Resolución originalmente circulado, por diez votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a la remisión no reglamentada de parte 
de la litis auditoría, en los términos del Proyecto de Resolución originalmente 
circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra 
Norma Irene De La Cruz Magaña y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 
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